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4 0CBO EL TIEMPO, Cuenta

SUPERINTENDENCIA
¡Extracto de la escritura de

constitución de la compañia
Áco; jos Lácteos

E Antonio

.— La escritura pública de
constitución de la compañía
“Centro de Acopios Lácteos
San Antonio C. A.” se otorgó
ante el Notario Segundo del
Cantón Cuenca, doctor Rubén
Vintimilla Brave, el 20 de Di-
ciembre de 1975, habiendo si-
do aprobada mediante Resolu
ción N* 110-—1C--76, dictada
por el señor doctor Miguel
Díaz Cueva. Intendente de
Companías de Cuenca, Encar-
gado, el 9 de Enero de 1976.
Se encuentra inscrito en el

Registro Mercantil del Cantón
Cañar. domicilio de la Compa-
ñía. bajo el N” 1 con fecha 15
de Enero de 1976.

2 Compareren a su otorga-
ulento 10s señores Alejandro
Moncayo Alvarado Arioldo
Cordero Vélez, Alejandro Val.
divieso, Ricardo Santa Cruz,
doctor Hernán Fernández de
Uórdova y Jorge Vargas Ma-
chuca Gutiérrez como Gerente
y representante legal de la
Compañía de Economía Mixta
“Proguctos Lácteos Huancavil.
ca (Prolahuan,”? Tos ompare
cientes son ecuatorianos, domi
ciliados en la ciudad de Cuen-
ca a excepción de: último que
tiene su domicilio en la ciudad
de Guayaquil, casados y perso
nas de su derecho.
3.— Na Compañía se deno.

mina “Centro ae Áconios Lá-
teos San Antonio €. A.”. con
domicilio en el Cantón Cañar.
4— El plazo de duración es

el de 30 años.
5.— La Compañía tiene por

objeto: “La Compra y venta
de lecha fresca y Puida la mis
Ma Que, pará conservar sus
propiedades organolácticas y
sus Condiciones de calidad y
de higiene, será _nantenida
en los centros de acopivs para
esta materia prima, que esta.
blecerá la Compañía en la Pro
vincia de Cañar y en esta for.
ma estar en condiciones de po.
der abastecer medianie la ven
ta a las difrentes plantas de.
dicadas a Ja * imilusiriviización
de leche y de outros pradiuctos

del Público para 1
Ce consiguientes,

Miércoles 21 de Enero de 1.976

DE COMPAÑIAS

Con este propósito podrá esta.
blecer o instalar las olantas de

- enfriamiento que sean nesesa-
rías y obtener los equipos ade-
cuados a este vhjeto para cun-
servar en buen estado la mele-
ria prima objeto de su «omeor-
cialización. En fin cumplirá el
objetivo y realizará ¡odas las
Operaciones que con arreglo a
lo dispuesto en las Jeyes pue-
dan realizar las compañías a-
nónimas”.
6.— El capital de la compa-

nía es el de un millón cien rail
sucres dividido en tail cion ac
ciones norminativas, ordinarias
e indivisibles de un valor ne-
minal de un mil sueros cada
una Nhumeradas Je. cero cero
uno al mil cién. .
7.— El capital se halla inte-

gramente suscrito y pagado en
un veinte y inco par ciento y
el resto será cuinoro  deriro
del plazo de dos años

:8.— La Compañia será uL-
bernada y adramustrida por la
Junta General de Acemnisias.
El directorio, yl Presidente Y
el Gerente irenoral: la  1£-
presentación legal J17 lien= el
Gerente General, con a >
gvientes atribucioa:s: a) Eler-
cer la Teprestolución EA, Ji
dicjal y sextrajoticial. en todos
z0s actos O contratos en que la
compañía sea parte 9 tenga du
terés, con saijeción 1 %as dispo
siciones de la Ley, de loz Re-
glamentos Y de 105 Kstuntas:
by Nombrar, rvontranir y reno
ver al perscnal técna o y almi
nistralivo de la compania y E
jar sus remuacraciones; 0)
Contratar persurUvs odre»0s y
trabajadores ¿ar si y por 1 ter
medió de oras funcionarios Y
señalarles $us remnerasont
d) Liever el Luxio de 3 rirres
y Accionista. asi ímuo el de
actas de Junta Guneral y dl
Directorio; c) Firmar conti
tamente con el Presidenta 195
títulos de las acciunes O centro
ficados provisionales de las
mismas; [) Firmar las convo.
catorias a Juntas Generales y
de Directorio: 8, Cuidar que
Se lleve la contabilidad v di
bros de la Compañia: ly Co:-
currir a las sesiones de Direc-
torio con voz pero sin voto; 1)
Administrar los negocios de la
Compañía con sujeción a las
líneas de política general que
dicta el Directorio; j) Celebrar
a nombre de la Compañía, to-
dos los" actos y contratos que
ésta interviniera, estando  fa-
cultado para hacerlo sin nece.
sidad de autorización ulguna.
cuando el valor no pase de 100
mil sucres, para valores supe.
riores de esta cantidad “ciá
necesario la autorización del
Directorio o de la *Junta Gane
ral en su caso; k) Preséfitar
al Directorio a fin de vada
mes, el estado de ingresos Y
egresos y más cuenta: del pre-
supuesto: 1) Prepara: el Ra-
lance y el estado de cuenta de
ganancias y pérdidas y anexos
al fin del ejercicio anual que
entregará al Directormo y que
se presentará. a la Juni Ge.
neral; 1) Actuar de Serrota
rio de la Junta General y uel
Directorio; m) Presentar al Di
rectorio la proformi presupues
taria para su aprobación y re-
forma; n) Llevar a conocimien
to del Directirio los provecto:
necesarios para establocor las
normas de polívica administra.
tiva. financiera y esoo
de la Compañía: ñ) Sun pix.
trar a la Junta Geuera v al
Directorio todas las infoermocio
res que se soltcitea: 0) Em
cer todas las atribyuenes Y
cumplir todos los debera, que
resulten de la Lory y ld esins
Estatutos”
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